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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

ii ley**, ordene* y anuncios que hayan de insertar»* en 
)t* BOLETINES ortotALBSse han «le mandar al Jefe Político re*-
MCUTO, por cayo conducto se pasarán ¿ los Editoras de los 
«Acioniido» periódicos. 

[Bea¡ orden de 6 de Akñi di 1939.; 

*}•• p u b l l c M t o d o * l o * d i » * e x c e p t o t o s d o m i n g o * . 

— - > » » X C l o s D i : •> OS C n i e l o » . * — 

En esta capital, llevado á •iomicílio. a ' ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella ««BO al mes; • al trimestre; ia al téinastre, y aa'eo por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOUCTÍH, plaza 
de Santiago, Fuera de esta capital, directamente por medio do carta i U 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que se»t 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.\umero «aclis it> céntimo* de pea el* . 

PAUTE OFICIAL 

PftESiOH.NClA DEL C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el RBY y ia RBINA Regente 
(Q. D. G.) y 8u Augusta Real Familia 
continúa:! en esta Corte sin novedad en 
•a importante salud. 

GOBIKRNO CIVIL 

D. José Fernández de Velasco, Du
que de Frías, Gobernador de la provincia 
de Madrid. 

Hago saber que D. Juan Sánchez 
j Sánchez, vecino de Goadalix, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia el día 26 de Noviembre uua soli
citud pidiendo la propiedad de doce per
tenencias de una mina de plata y otros 
metales, que tendrá por nombre Nuestra \ 
Señora del Rosario, sita en el punto lia» 
mado Cerro de la Hoya del Judio, termi
no municipal de Chozas de la Sierra, dis
trito municipal de id. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con término de Miraflores; Mediodía con 
cercado de Pablo Perales; Ponieute con 
cercado de las Animas, y Norte con cer
cado de Pedro del Pozo. 

Designa las doce pertenencias que 
•olicita, en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el 
Centro de una calicata existenteen dicho 
P*wje, desde cuyo punto se medirán 
^ metros en dirección N. , 45 grados E. , 
colocando la primera estaca; á los 300 me-

de ésta en dirección E . , 45 gra« 
S., se colocará la segunda estaca; á , 

•°«200 metros de esta segunda estaca, en j 
erección S., 45 grados O., se colocará i 

tercera estaca; á los 000 metros de 
< > t * . en dirección O., 45 grados N., se 
f o c a r á la cuarta estaca; á los 200 metros 
^ &ta, en dirección N., 45 grados E., 
* colocará la quinta estaca, y á los 200 
***ro8 de ésta en dirección E. , 45 gra-
7* 8. se eucuentra la primera, quedan-

**i cerrado un rectángulo que com
i ede las doce pertenencias solicitadas, 
de h ^"biendo admitido por mi decreto 
¿ j * la solicitud de registró, he acor-
^ 0 se publique por medio de edictos 
1% £ 1 B°I.BTÍN OFICIAL de la provincia, en 

de anuncios de este Gobierno de 

provincia y en Chozas de la Sierra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Miua9 de 6 de Jul io 
de 1859, con el fiu de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 26 de Noviembre de 1886. 

M i s x l j r i d . 

Esta Kxcma. Corporación ha acorda
do sacar nuevamente á pública subasta 
el solar letra D, sito en la calle de Sevi
lla, cuya descripción y condiciones son 
las siguientes: 

!>ESCRIPCIÓS 

Solar D.—Situado en esta capital y 
su calle de Sevilla, distrito judicial y 
municipal del Congreso, tercer cuartel de 
¡os cuatro en que se halla dividido Ma 
drid, para los efectos de la ley Hipoteca
ria. Linda al N. con los solares C y B; al 
Mediodía con terrenos pertenecientes al 
Excmo. Ayuntamiento, que proceden de 
otras expropiaciones; al Este con la calle 
de Sevilla y al Oeste con la casa número 
16 de la calle de Alcalá. Afecta la forma 
de un pentágono, cuyos lados miden: el 
primero, fachada á la calle de Sevilla, 20 
metros; el segundo, lindero derecho con 
relación á dicha fachada y ángulo recto 
con ella, 14 metros 50 centímetros; el 
tercero, en dirección del fondo, 15 metros 
60 centímetros; el cuarto, lindero con ia 
casa núm. 16 de la calle de Alcalá, 12 
metros 86 centímetros; y por último, el 
quinto cierra el sitio formando ángulo 
recto con la fachada, son 17 metros 55 
centímetros. 

La superficie comprendida por los la
dos descritos, mide un área de 420 me
tros cuadrados 39 decímetros, equivalen
tes á 5.414 pies cuadrados y 66 décimas. 

CONDICIONES. 

1.* La subasta se verificará el dia 
S de Enero de 1887, á la una y media de 
la tarde, en la sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento y ante el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también ai acto el Regidor que designe y 
uno de los Notarios de S. E . 

2 . a Los pliegos de condiciones y de
más nutecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto cu la Secretaria del 
Ayuntamiento, de once de la mañana á 
una de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el dia y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliego de condicioues que sir
van de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr . Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y 
la cédula personal del licitador. Cuando 
un<> de éstos presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán nu
merados por el Sr. Presidente por el or
den de presentación, y una vez entrega
dos DO podrán retirarse por ningún mo
tivo. 

5 . a La fianza provisional que mencío-
ua la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, 
importante 24.403*63 pesetas, se consti
tuirá en metálico ó en efectos públicos, 
bien en la Tesorería municipal ó bien en 
la Caja general de Depósitos; pero cuan
do aquélla se constituya en los segundos, 
se verificará con sujeción al precio que 
éstos tuvieron eu la plaza el dia anterior 
al del remate. 

6 / El tipo para esta subasta es el de 
1.161 pesetas metro cuadrado, ó sean 
488.072 79 pesetas el total. 

7 . a Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para termiuar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados; y las proposiciones 
que coutengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, las 
que no lleguen al tipo fijado y las que 

[ no se ajusten al modelo iuserto á conti

nuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó 8obre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada, aun cuan
do el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estric
ta sujeción al modelo. 

8 . a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el re
mato al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposicio
nes, los resguardos y cédulas de vecin
dad que las acompañaban, con cuyo re
cibo se entiendo que renuncian ,á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. 

9 . a En el caso de resultar dos ó máa 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á 
la llana durante un plazo de diez minu
tos; pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisional
mente el remate al que hubiere mejorado 
la s u j a en favor de esta Villa; y si no h u 
biere mejora ó resultaren varías en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará ¿ favor de aquél cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

10. Bl licitador, á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el dia y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escri tu
ra, entregando el documento que acredite 
haber consignado en la Tesorería muni
cipal, en metálico ó billetes del Banco de 
España, el importe de la adquisición del 
solar objeto de la subasta. Si el rematan
te no verificase el pago, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las con
dicioues \ recisas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, el Ayuntamien
to tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante, con los efectos* del 
articulo 23 del Real decreto de 4 de E n e 
ro de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852 sobre contra-
tratación de servicios públicos. 

11 . El rematante deberá constituir la 
cantidad mencionada en la condición an-
terier dentro de los 10 días siguientes al 
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en qne se lo comunique la adjudicación 
definitiva del remate,pudiendo en el indi
cado período de tiempo nombrar un Ar
quitecto que, en onión del designado por 
el Kxcmo. Ayuntamiento, rectifique la 
medición hecha. Si hubiere alguna dife
rencia en más ó en menos, se abonará por 
quien corresponda á prorrata el precio del 
remate. 

12. El depósito mencionado en la 
condición quinta será devuelto al rema
tante, previa presentación del documento 
que acredite haber consignado en la De
positaría de Villa el importe total del 
precio en que hubiese quedado el remate, 
aino prefiriese aumentarlo hasta dicho 
importe. 

13. El rematante no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en que 
hubiere quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque ét>te tendrá lugar á ries
go y ventura. 

14. El rematante, para todos ios in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia al fuero de su Juez y 
domicilio. 

15. El remate obliga al rematante 
y al Excmo. Ayuntamiento desde la 
definitiva aprobación del mismo. 

16. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, así como el importe de la iuser-
cióu de todos los documentes que lo ha
yan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate el correspondiente resguardo, 
que acredite haber hecho efectivo el men
cionado importe. 

17. Los compradores de terrenos 
sólo pagarán á la Hacienda lo que pueda 
exigirsele,eu virtud de lo dispuesto en la 
ley y reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881 sobre derechos reales y transmi
sión de bienes. 

18. Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable que los res
guardos, bieu procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del selio 
correspondiente, que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal tres 
pesetas eu las fianzas ó depósitos previos 
por cada 250 pesetas ó fracción de esta 
suma . 

19. El rematante no podrá cede: ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate sin autorización del Excelentísimo 
Ayuntamiento. 

Condicione* especiales que t e imponen al re
matante del solar, objeto de esta subasta, 
para la construcción ijue n tarifique en el 
mismo. 

1.* El rematante del referido solar 
tendrá la obligación precisa de sujetar las 
lachadas de la nueva edificación a! mo
delo que forma parte del proyecto apro
bado, sus-.-rito por el Arquitecto munici
pal interino de la 4 . ' sección , eu 6 de 
Septiembre de 1879, cumpliendo de este 
modo con lo prescrito en el art. 92 del 
reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Expropiación forzosa. 

2.* A fin de que resulte uniformidad 
en todas las lachadas, se construirán és
tas con idénticos materiales, empleándose 
la piedra granítica berroqueña en toia la 
altura de los pisos bajos y entresuelos; la 
pied.ra blanca de Novelda, Almorqui, 
Coadalix, Colmenar ú otras análogas en 
las impostas, repisas, jambas.-dinteles y 

cornisas, pudiendo también verificarse 
esta decoración con abultado? de yeso, 
que imiten después, por medio de la pin
tura al mate, aquella clase de piedras ca
lizas; los machos y entrepaños de facha
das, desde el piso principal hasta las cor
nisas, se frentearáu con ladrillo fino de 
fábrica embramitada; los balcones serán 
de adorno, según el diseño representa; y 
por último, las cubiertas se poblarán de 
teja plana, vidriada y barnizada de negro. 

3 . a De conformidad á lo dispuesto en 
Real orden del Ministerio de Fomento, 
fecha 30 de Abril de 1880. y á lo ordena
do por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia en 28 de Agosto del mismo 
año, se impone también al adquirente la 
condición de que la altura de los edificios, 
desde el piso de la calle hasta la cornisa 
inclusive, no ha de exceder de los 20 
metros fijados para las calles de primer 
orden en la Real orden de 10 de Junio de 
1854, á cuyas prescripciones habrán de 
sujetarse en lo que á este particular con
cierne, y que la relación entre la parte 
cubierta y descubierta de cada edificio 
será, cuando menos, el 12 por 100 del área 
total de cada solar edificable, distribuida 
en el número de patios que cada propie
tario estime conveniente, siempre que 
ninguno de ellos mida menos de 12 me
tros cuadrados. 

4 . a Para el exacto cumplimiento de 
todas las reglas anteriores, el rematante 
tendrá obligación de presentar todos los 
detalles y planos qne al efecto se les 
exigiere, asi como modelo de los elemen
tos decorativos, que no podrán emplearse 
en obras sin la previa aprobación del Ar
quitecto municipal del distrito. 

5 . a El adquirente del solar queda 
obligado á dar principio á la edificación 
dentro de los dos meses, á partir de la fe
cha en que se firme la escritura, y á ter
minar por completo la construcción antes 
de los dos años, á contar de la referida fe
cha, de conformidad á lo que preceptúa 
el art . 92 del citado reglamento de la v¡-
geute ley de Expropiación forzosa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Diciembre de 1886.=E1 
Secretario, Rafael Balaya. 

Modelo de proposición. 

D . q u e vive..., enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar letra D, sito en la 
calle de Sevilla, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta 
capital del día.. . de. . . de 188..., confor
me en un todo con las mismas, se com
promete á satisfacer por aquél el precio 
de (aquí se consignará la cantidad en le
tra) pesetas por metro cuadrado. 

Madrid de de 188 
(Firma del proponente.) 

Cohuenarejo. 
Con autorización superior se arrien

dan por tercera vez los pastos del monte 
denominado Viñas Viejas, perteuecienteá 
los propios de esta villa, bajo el mismo 
pliego de condiciones que sirvió para las 
anteriores, excepto el tipo de subasta que 
será el de 6 pesetas. 

Cayo acto tendrá efecto el día 19 del 
actual, á las doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales de esta villa. 

Colmenarejo á 4 de Diciembre de 
1886. »=E1 Alcalde. Paulino Panadero. 

Corpa. 
No habiendo habido licitadores en la 

primera, segunda y tercera subasta para 
los pastos del monte Cotillo de estos pro
pios, se señala para la cuarta el día 19 
del actual, de diez á doce de su mañana 
en la Casa Consistorial, bajo la soma de 
250 pesetas y demás condiciones que sir
vieron para la9 anteriores, y que se ha
llarán de manifiesto en dicho acto. 

Corpa 8 de Diciembre de 1886.=E1 
Alcalde, Fraucisco Elipc. 

Hoyo <le Manzanares. 

Debiéndose proceder por la Junta pe
ricia! de esta villa en el próximo venidero 
mes de Febrero, a la práctica del apéndice 
al amillaramiento para el año de 1887-88, 
se recuerda por medio del presente anun
cio á los contribuyentes por territorial en 
este término, el deber en que se hayan, 
conforme al nuevo reglamento de amilla
ramiento, de presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento antes de dicha 
época relaciones juradas suficientemente 
detalladas y justificadas do las alteracio
nes que por consecuencia de traslaciones 
de dominio ú otras causas hubieran ex
perimentado en su riqueza para que pue
dan ser resueltas con la oportunidad de
bida conforme á dicha disposición. 

Lo que he dispuesto publicar por me
dio de este anuncio, llamando la atención 
de los contribuyentes á evitar los perjui
cios que se les pudieran irrogar pretestan-
do iguoranciade las nuevas disposiciones 
sobre el particular, esperando tal vez el 
señalamiento del plazo para la presenta
ción de sus reclamaciones, como hasta 
aquí se ¿ía venido haciendo; sin tener en 
cuenta que conforme al reglamento cita
do, se pueden y deben ejercitar las mis
mas eu cualquier época del año. 

Hoyo do Manzanares 6 de Diciembre 
de 1886.=E1 Alcalde, Viceute Martín. 

X : i v a l : i - - ; i m . ' l ! ; i . 

Con el fin de que este Ayuntamiento 
y Junta pericial puedan cumplir todos los 
requisitos que para la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqneza 
territorial de este término eu el año 1887 
á 1888 exige el nuevo reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, los contribuyen
tes que deban tener a lguna alteración en 
sus respectivos partidos de alta ó baja de 
fincas, motivada por ventas, sucesiones, 
permutas y demás traslaciones de domi
nio por reunión ó división de fincas ó por 
otro motivo, deberán presentar en esta 
Secretaría de Ayuntamiento las corres
pondientes relaciones suficientemente de
talladas y con el timbre móvil de 10 
céntimos, y acompañados los que se re
fieran á traslaciones de fincas del docu
mento correspondiente; debiendo tener 
entendido los contribuyentes que, según 
el nuevo reglamento, no hay plazo fijo 
para la presentación de indicadas relacio
nes, que puede hacerse eu cualquier época 
del año, pero que sólo pueden compren
derse en el apéndice del año inmediato 
las que se presenten antes del mes de 
Febrero próximo. 

Todas las demás variacione? qne los 
contribuyentes intenten verificar en sus 
partidas de amillaramiento y que alteren 
la riqueza imponible hoy asignada á cual
quier finca, asi como á sos ganados, sea 
cualquiera la causa de alta ó baja en és
tos, caen fuera de la competencia de este 
Ayuntamiento y Junta pericial, y los 
contribuyentes que lo soliciten deberán 
hacerlo del Sr. Administrador de Contri
buciones y Rentas de esta provincia, por 
conducto de este Apuntamiento, que en 

unión do la Jun ta pericial ha de informar 
acompañando á la solicitud todos los do' 
cumentosjustificativosdelosfondamento^ 
en que apoyan su petición, haciéndolo 
antes del 31 de Diciembre actnal si han de 
ser comprendidos en el apéndice del año 
inmediato. 

Las altas y bajas en los ganados q „ e 

en conformidad del párrafo anterior 8 € 

soliciten por los contribuyentes, son ¡ n . 
dependientes de las que la Administra
ción, á propuesta del Ayuntamiento y 
Junta pericial, acuerde anualmente por 
consecuencia del recuento general v qne 
no producen altas ó bajas sino por ejerci
cios totales. 

Todo lo que he dispuesto publicar 
llamando la atención de los contribuyen
tes de este término uobre las nuevas dis
posiciones en la materia, para qne con 
tiempo y conocimiento de las mismas pue-
dan usar de su derecho; repitiendo que 
las alteraciones presentadas antes del 
día 1.° de Febrero de 1887 serán laa ad-
misibles para el citado apéndice, salvo 
los casos señalados anteriormente, y las 
presentadas posteriormente no serán te
nidas en cuenta ¿as t a otro ejercicio. 

Navalaga mella 3 de Diciembre de 
1886 .= El Alcalde, León Sánchez.» 
D. S. O., El Secretario de! Ayuntamien
to, Primitivo Martin. 

]V» va la^amella. 

La rectificación y adición al padrón de 
vecindad del año de 1885, formada por 
este Ayuntamiento en el presente año, 
se halla expuesta al público en la Secreta
ria de este Aynntameiuto, por término de 
15 días.coma .ios desde el en que aparezca 
inserto el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que cualquier re
sidente pueda hacer la* redamaciones 
que juzgue convenientes acerca de la* 
clasificaciones; y transcurrido dicho tér
mino no se admitirá ninguna. 

Navalagamella 5 de Diciembre de 
1886.=:E1 Alcalde. León Sánchez. 

So I U OH i O X* Vi X. 

Se anuncia por tercera vez, y con las 
mismas condiciones que en los demás 
insertos, el remate de IOB pastos de 1» 
dehesa de Majafrades. de los propios de 
esta villa, para el día 24 del que rige 5 
hora de las dece de su mañana, en 1» 
Sala Consistorial de esta villa, y ante 1» 
Presidencia del Sr. Alcalde ó quieu hag» 
sus veces; siendo de advertir que el tipo 
para la subasta será el de 167 pesetas. 

Somosierra 7 de Diciembre de 1886."* 
El Alcalde, Gregorio Hernanz. 

T Í I laman*';! 

Por acuerdo del Ayuntamiento q«« 
tengo el honor de presidir se a r r i e n d * 
pública licitación la barca que P * * ~ [ ¿ 
so del rio Jarama se hallaempl***"> 
mismo y sitio titulado Vado de! ^ 
en esta jurisdicción, bajoel tipo. P 1 " ^ ^ 
condiciones y tarifa para el paeajeq ^ 
hallan de manifiesto en la Secretar ^ 
este Ayuntamiento y que lo estara ^ 
bien en el acto de la subasta, c ¡ * ° * j ¿ e l 
tes tendrán lugar en los días 12 T ^ 
corriente y hora de las doce ^ ^^tv 
pectivas mañanas, aute esta ^ 
cióu y en las Casas Consistorial 

villa. , is86.** 
Tal a manca 5 de Diciembre de 

El Alcalde, Manuel Pereda. 
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Comisión de Quintas del distrito 
d é l a Inclusa. 

D. Federico Arredondo y Ramírez, 
«Teoieote de Alcalde del distrito de la 
lodosa y Presidente de la Comisión de 
Quintas del mismo. 

Hago saber que por el mozo del ac
tual reemplazo Antonio López González, 
qUe en acto de clasificación y declara
ción de soldados faé declarado ¡soldado 
sorteable, se ha expuesto en el día de la 
fecha la excepción de hijo de impedido 
pobre á quien mantiene, contraída con 
posterioridad á la citada clasificación, 
- nepretende sea reformada. 

T en cumplimiento á lo dispuesto en 
fl párrafo 2.° del art. 85 de la ley, se pu
blica el presente edicto, para que de ello 
tengan conocimiento los demás interesa
dos cu el re emplazo. 

Madrid 6 de Diciembre de 1886.=E1 
Teniento de Alcalde, Federico Arredou-
do.=Por su mandado, el Secretario, Juan 
García de Latorrc. 

PítflVIüEMW JlilllfJALES 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPITAL 

1) Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel González 
Cbra, que es de estatura regular, bigote 
rabio, ojos azules, natural de Berrogas, 
provincia de Oviedo, hijo de Antonio y 
de Mana, de 27 años de edad, labrador, 
cuyo actual paradero se ignora, á liu de 

•que en el preciso término de 10 días 
Comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que contra 
el mismo y otro se sigue por tobo de ga
llinas; apercibiéndole que de no verificar
lo se le declarará rebelde y parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
d< dicho Manuel González Ubra. y caso 
it ser habido le pongan á disposición de 
ttte J uzgado con las seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
= Ricardo Saavedra .= E1 actuario, 

Candido Buzó. 

Capitanía general 
d© Cast i l la la Nueva, 

1 
Steeiin 3.» 

húmero 505. — Reemplazos. — Real 
^ « n circular 19 Noviembre. — Dando 
atracciones para las operaciones del 
^*n»plazo del año actual.— Sección de 
Jo •ticiay Reemplazos.—Núm. 2.—Exce-

«uno S r . : — Debiendo tener logar el 
U del próximo mes de Diciembre la 

^ r e g a en Caja de los mozos alistados 
^ e l reemplazo del presente año, según 
* Invenido en el artículo 126 de la ley 

e 1 1 de Junio de 1885, el Rey (Q. D. G.). 
Í E U su nombre la Reina Regente del 

' n ° i ha tenido á bien resolver lo si-

1 O T 
£ " ^as operaciones de la entrega en 

J del sorteo general para la desig

nación de los mozos que hayan de servir 
en los Cuerpos activos, se verificará con 
estricta sujeción á los capitulds 14 y 15 
de la citada ley. teniéndose muy parti
cular mente en cuenta lo prevenido en 
el ar t . 125, en el concepto de que, á ser 
posible, ha de terminar el ingreso en Caja 
en el mismo día, verificándose el sorteo 
sin interrupción al día siguiente, según 
previene el a r t . 133 de la ley. 

2.° Pudiendo ocurrir que en los dis~ 
tintos pueblos que comprende la demar
cación de alguna Zona existan varios 
mo/.o? con iguales nombres y apellidos, 
para evitar las dudas y reclamaciones 
que con este motivo pudieran suscitarse 
después de. verificado el sorteo, se escri
birán en las papeletas á que hace refe
rencia el art . 137 de la ley, además del 
nombre y los dos apellidos de los referi
dos mozos, el pueblo en que hayan sido 
alistados, haciéndose también constar 
este extremo en el acta y en la lista men
cionada en el art . 139. 

Si ocurriera que entre los mozos de 
un mismo pueblo que deban ser sorteados, 
existiesen también algunos con iguales 
nombres y apellidos, se consignarán en 
las referidas papeletas aquéllos datos que 
la Comisión encargada de autorizar el 
sorteo juzgue como más convenientes 
para evitar complicaciones. 

3.° Por la Dirección general de Sani
dad militar se dictaráu las disposicioues 
oportunas para que con la anticipación 
necesaria se coustituya en la capital de 
cada Zona un Jefe ú Oficial Médico del 
Cuerpo, con objeto de verificar los reco
nocimientos á que se refiere el art. 127 
de la ley, según lo prevenido en el 128. 

4.° Do la misma manera dispondrán 
los Gobernadores militares y los Coroue-
lcs Jefes de las Zonas, que se constituya 
en cada Caja un sargento de los Cuerpos 
de la guarnición ó de los batallones de 
Reserva ó de Depósitos donde no existan 
do los primeros para practicar la medi
ción de los mozos que lo soliciten ó deban 
ser tallados, con sujeción á lo dispuesto 
en el referido art . 127 de la ley. 

5." Si del reconocimiento y talla prac
ticados se demostrase ó hubiere lugar á 
presumir que algún mozo padeciera uno 
ó más délos defectos ó enfermedades com
prendidos cu cualquiera de las tres clases 
del cuadro de inutilidades que forma par
te de la ley, ó que no alcanzase la esta-
tatú ra de 1*545 milímetros, se expedirá 
uu'certificado por los Oficiales Médicos, ó 
por los talladores eu su caso, que se uni
rá á la filiación de los interesados, además 
de hacerse constar en ella por medio de la 
correspondiente nota, con objeto de que 
oportunamente pueda tenerse cu cuenta 
dicho dato y apreciarse en el expedieute 
á que se refiere el art. 115 de la ley en el 
caso de que lleguen á ser declarados de
finitivamente inútiles; disponiéndose que 
los que preseuten síntomas de enfermedad 
ó defecto físico, comprendido en el cuadro 
de inutilidades, en vez de incorporarse á 
los Cuerpos ileso destino, aquéllos á quie
nes corresponda servir en activo, asícomo 
los que sean llamados para cubrir bajas 
ordinarias, se trasladen á la capital del 
distrito, para que en ella sean de nuevo 
reconocidos y aun observados en los hos
pitales, los que lo necesiten, y se decla
re definitivamente su utilidad ó inuti
lidad, con sujeción á lo prescrito en el 
reglamento de 1.° de Febrero de 1879; 
debiendo al efecto remitirse los referidos 
certificados del reconocimiento y filiación, 

en la que constará el Cuerpo á que hubie
se sido destiuado el individuo; en el con
cento de que los que se hallen en este 
caso serán computados por los Cuerpos á 
que pertenezcan, para el total de la fuer
za de haberes que con arreglo al presu
puesto deben teuer, debiendo los que en 
definitiva jean declarados útiles marchar 
sin demora á incorporarse á sus res
pectivos Cuerpos,, facilitándose á los que 
resulten iuútilcs el competente pasaporte 
para regresar á sus hogares, ínterin se les 
expida la licencia absoluta. 

6.° Por la Dirección general de Admi
nistración Militar se dictarán también las 
disposiciones convenientes, á fio de que 
para el día cu que ha de tener lugar el 
ingreso de los mozos en Caja se nombre 
para cada Zona un Jefe ú Oficial del Cuer
po que pueda pasar la revista á dichos 
mozos é iutervenir en todos los demás ac
tos que seau de su competencia, con sn-
jecióu á lo determinado en los reglamen
tos y demás disposicioues vigentes; en el 
concepto de que eu las capitales de Zona 
donde no haya personal administrativo 
desempeñará estas funciones el Alcalde. 

7.° Con arreglo á4o prevenido en el 
articulo 131 de la ley, desde el dia en que 
los mozos salgan de sos casas para la en
trega en Caja hasta el de su regreso ¿ 
ellas serán socorridos con 50 céntimos de 
peseta diarios, con cargo al capítulo cuar
to, art . 3.°, Reclutamiento del Ejército^ 

\ del presupuesto de guerra. 
8.° Si los mozos hubiesen recibido al

gún socorro facilitado por los Ayunta
mientos el día de la salida de sus pueblos 
para la capital de la Zona, se reintegrará 
su importe por el Jefe de la Caja á los res
pectivos comisionados, exigiéndoles el 
correspondiente recibo. 

9.° Los mozos que residau en la capi
tal déla Zona no recibirán socorroalguno. 

10. Los fondos que para el socorro de 
los mozos necesite cada Caja lo reclamará 
el Jefe de ella de la Intendencia Militar 
del distrito. 

11. Con sujeción á lo prevenido en el 
artículo 130 do la ley, los mozos que de
ban pertenecer á los depósitos por los mo-' 
tivos que en el mismo se expresan, serán 
dados de alta en el batallón respectivo, y 
para que puedan regresar á sus hogares 
sin goce de haber alguno el mismo día de 
su ingreso en Caja, se les entregará el co
rrespondiente pase con la oportunidad de
bida. 

Los declarados soldados útiles podrán 
también regresar á sus casas sin goce de 

' haber en el mismo día de su ingreso en 
Caja hasta que sean llamados, entregán
doles el pase á que se hace referencia en 
el art . 132 de la ley; pero los que quieran 
presenciar el sorteo permanecerán en la 
capital de la Zona hasta que se verifique, 

| y serán socorridos por la Caja en la forma 
prevenida eu el art. 7.° de esta circular. 

12. Las filiaciones de los mozos que 
deban ser alta en los depósitos se remiti
rán desde luego al Jefe del batallón res
pectivo. 

Las de los declarades soldados sortea-
bles, se conservarán eu las respectivas 
Cajas hasta después que tenga lugar la 
elección para el ingreso en los Cuerpos 
armados los que les corresponda este des
tino, en cuya oportunidad se remitirán 
también ai Jefe del batallón de depósito 
respectivo, las correspondientes á los in
dividuos que por exceder del cupo pedido 
deban ingresar en el mismo. 

13. Los Gobernadores militares, as 

como los Coroneles Jefes de las Zonas, en 
virtud de las atribuciones que se confie
ren á estos últimos por los artículos 1." y 
3.° del Real decreto de 13 de Diciembre 
Je 1883, podrán emplear, según lo esti
men convenieute, para que auxilien las 
operaciones de la entrega en Caja y sor
teo á los Oficiales que pertenezcan á los 
cuadros permanentes de los batallones de 
reserva y depósito, los cuales no tendrán 
derecho á aumento de sueldo alguno por 
este servicio. 

14. Inmediatamente de verificado el 
sorteo, remitirán los Coroneles Jefes de 
Zona á este Ministerio, dirigiéndolo al 
Subsecretario del mismo, uu estado de
mostrativo del número de soldados sor-
teables en las respectivas Zonas, arregla
do a! formulario que acompaña á esta 
circular. En el oficio de remisión parti
ciparán que el sorteo se ha verificado sin 
reclamación alguna ó iudicaráu en otro 
caso las que se hayau producido, sin per
juicio de cumplir además cerca de ellas 
lo que se previene en el artículo si
guiente. 

15. Las reclamaciones que se pro
muevan con relación al acto del sorteo, 
se tramitarán por el Coronel Jefe de la 
Zona, con el informe de la Junta , al Go
bernador militar de la provincia;cuya Au
toridad lo verificará á su vez al Capitán 
General del distrito, á fin de que las 
dirija áeste Ministerio para su resolución 
con arreglo á io dispuesto en el artículo 
151 de la ley. 

16. Por lo que respecta á este reem
plazo, queda subsistente la Real orden 
circular del 5 de Diciembre de 1885, que 
en copia se acompaña, en cuya virtud 
se dispensa de la presentación personal 
para el ingreso en Caja á los mozos de
clarados soldados sortea bles, ó que deban 
destinarse á los Depósitos que en la mis
ma disposición se mencionan, proce-
diénduse en este punto con arreglo á ia 6 

prescripciones que establece la referida 
•Real ordeu. 

* 17. Las dudas que pudiera ofrecer el 
cumplimiento de lo que en esta circular 
se preceptúa, serán resueltas por los Co-
roueles Jefes de Zona, Gobernadores mi
litares de la provincia, ó Capitanes Gene
rales de los distritos, con arreglo k sus 
atribuciones respectivas, acudiendo los 
últimos á este Ministerio en los casos en 
que la consideren indispensable. 

18. Los Capitanes Generales intere
sarán de las Autoridades civiles respec. 
tivas la inserción en los Boletines oficiales 
de las provincias de la presente Real or
den, para que tenga la debida publicidad. 
= D e Real orden io digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes .= 
Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1886.=Cas-
tillo.=sDe orden de S. E., el Coronel Jefe 
de Estado Mayor interino, Luis Castellví. 

Circular que se cita. 
Excmo. Sr.: Visto el ar t . 129 de ¡a icy 

de Reclutamiento y Reemplazo del E jé r 
cito de 11 de Julio del corriente año , 
relativo á la forma eu que debe tener l a 
gar la entrega en Caja de los mozos de
clarados soldados útiles sorteables y de 
los que han de ser destinados á los depó
sitos, teniendo en cuenta que si bien en 
el indicado articulo parece exigir por 
punto general que los expresados mozos 
se presenten personalmente para el ingre
so en las Cajas respectivas, ni en el mis
mo articulo ni en otro alguno de la ley 

i 
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se prohibe de una manera expresa que 
pueda dispensarse de dicha presentación 
á aquéllos mozos que por encontrarse en 
circunstancias especiales se considere 
equitativo y conveniente otorgárselo, te
niendo presente asimismo los perjuicios 
que habrían de ocasionarse á muchos in
dividuos que residiendo fuera de la pro
vincia en que han sido alistados, bien 
por hallarse siguiendo una carrera ó por 
otras causas justificadas, tuvieran que 
trasladarse ahora á la capital de la res
pectiva Zona, después de haber asistido 
en época reciente á la clasificación y de
claración de soldados, con sujeción á lo 
prevenido en los artículos 83 y 87 de la 
referida ley; visto que segúu los artícu
los 3 . ' , 8.°, 130 y 43, una vez que haya 
tenido lugar la entrega en Caja, han de 
volver los mozos á sus hogares hasta que 
sean llamados para ingresar en los Cuer
pos activos los qua les corresponda este 
destino, y que ni aun es tampoco precisa 
su permanencia en la capital de la Zoua 
para la celebración del sorteo, con arre
glo á lo establecido en el art. 130 citado 
y en el 134; y considerando, finalmente, 
que para la aplicación de la ley en el pre
sente año ha sido necesario verificar las 
operaciones preliminares del reemplazo 
con notable retraso, en relación con las 
épocas que respectivamente se fijan en 
la misma ley; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver que por lo que respecta al actual 
reemplazo, y sin perjuicio de lo que eu 
definitiva se resuelva para lo sucesivo, 
se dispense de la presentación personal 
para el ingreso en Caja á todos aquellos 
mozos declarados soldados sorteables á 
que deban destinarse á los depósitos, que 
por hallarse cursando una carrera ó por 
otra causa se encuentren fuera de la pro
vincia en que hayan sido alistados, siem
pre que lo verifique en su nombre algün 
in iividuo de la familia ú otra persona 
que los represente, y responda de que se 
les redimirá ó sustituirá dentro del plazo 
establecido en la ley, ó que de no utilizar 
dicho beneficio y corresponderles servir 
en Cuerpo activo de los Ejércitos de la 
Península ó de Ultramar, acudirán cuan
do sean llamados para su destino á los 
mismos, pero quedando en todo caso su
jetos, si uo lo verifican, á las responsabi
lidades que determina el art . 132 de la 
ley, entregándose á sus representantes 
los pases que debieran recibir los intere
sados y haciéndose constar por el Jefe de 
la Caja la circunstancia de la no presen
tación eu el ejemplar de la relación que 
debeu devolver al comisionado para la 
entrega por el respectivo Ayuntamiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 1885.=Jove-
l lar .»*Señor. . .=De orden de S. E., el 
Coronel Jefe de Estado Mayor interino, 
Luis Castellví. 

Juuta económica del Parque 
de Artillería de Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta pública 
simultánea eu la Fabrica de pólvora de 
Murcia y este Parque el día 12 de Enero 
próximo, para la adquisición de artículos 
de construcción para empaque de pólvo
ra que han de ser entregados en el pri
mero de dichos Establecimientos, dividi
dos en tres grupos: el primero, fieltro; 
segundo, anillos rectangulares de caou-

chout, y tercero juegos de tuerca y torni
llos de bronce con ovalillos, y tornillos de 
bronce de rosca de madera, al precio 
máximo de 13.200 pesetas el primero, 
1.760 pesetas el segundo y 9.920 pesetas 
el tercero, se anuncia para conocimiento 
de todos aquéllos que quieran tomar par
te en la licitación, que tendrá lugar ante 
las Juntas económicas de los Estableci
mientos ciíados, á las once de la mañana 
del expresado día. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las citadas dependencias 
todos los días no feriados á las horas or 
diñarías del despacho, y las proposiciones 
serán redactadas según el adjunto 

Modela de proposición. 
El que suscribe, vecino de. . . . (tal par

te), enterado del anuncio inserto en el 
número (tantos) de la Gaceta de Ma. 
drid y del pliego de condiciones á que se 
refiere, documentos ambos relativos á la 
contratación eu subasta pública de ar
tículos de construcción para empaques de 
pólvora con destino á la Fábrica de pól
vora de Murcia, divididos en tres grupos, 
se compromete á efectuar la entrega de. . . 
(tal ó talo** grupo»), al precio de. . . (tanto 
por tal grupo, tanto por tal otro, etc., por 
grupos separados en pesetas y céntimos, 
expresándolo eu letra siu enmienda ni 
raspaduras) acompañando iagarautía exi
gida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 7 de Diciembre de 1880. = I¿' 

Oficial primero de A. M., ¡Secretario, J u 
lián López Sauz.=V' . g B . °=E l Coronel, 
Presidente, Sanjuáu. 

Primor T.'eroio 
de la Guardia oi vil. 

D. Leoncio Ponte Lleraudi, Capitán 
graduado, Tenieute de la Comandaucia 
de Madrid y Fiscal del espediente ins
truido para el traslado de la casa-cuartel 
que ocupa la fuerza de este Cuerpo, en la 
villa de Villaviciosa de Odón. 

Invita á los dueños ó propietarios que 
posean en aquél punto edificios que reú
nan condiciones para el alojamiento de 
la fuerza del Cuerpo allí establecida, y 
cuyo alquiler no exceda de 47 pesetas 50 
céntimos mensuales, á fin de que durante 
el mes de la inserción de este aviso, pre
senten, eu caso de convenir proposicio
nes de arriendo á dichos señor, residen
te en la villa de Móstoles. 

Móstoled 4 de Diciembre de 1886.= 
Leoncio Ponte Llerandi. 

niraum de 60 kilogramos el hectolitro. 
La paja ha de ser de trigo ó cebada, 

limpia, seca é igual en propiedades y con
diciones, á la mejor que en general se em
plea para alimento del ganado en esta 
Corte. 

La hulla ha de ser cribada, sin polvo 
ni piedras, que no proceda de las minas 
de Pucrtollano, que produzca llama larga 
y no contenga más del 8 por 100 de ce 
nizas. 

El cok ha de ser grueso, sin polvo ni 
piedras, y que no proceda de las minas 
de Puertollano. 

El jabón ha de ser duro, seco, com
puesto de aceite y barrilla, sin mezcla de 
sustancias animales. 

Los propouentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en éi legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas en el acto las aceptaciones de sus 
ofertas; y las entregas libres de todo 
gasto deberán tener lugar precisamente 
dentro de los siete días siguientes, en esta 
forma. La paja en los almacenes del radio 
de esta capital que se designe, y los de. 
más artículos en los almacenes de los 
Doks. 

Madrid 6 de Diciembre de 1886.=E1 

Comisario de Guerra, Inspector Ant . 
de las Peñas. * ' A ü t 0 t * > 

Junta económica 
del Parque de Sanidad militar. 

Autorizada esta Jun ta por disposición 
del Excmo. Sr. Director general deS*. 
uidad militar de 18 do Noviembre último 
para adquirir en pública subasta los treí 
lotes de efectos de ambulancia, que van 
á continuación detallados con sus pre
cios límites, se anuncia al público qo e 

dicho acto tendrá lugar eu esta Corte el 
día 12 de Enero próximo y hora de l u 
doce de la mañana, en las oficinal de 
este Parque, calle del Pacifico, núm. 17, 
cuarto segundo, con arreglo á los pliegoi 
de condicioues que en las mismas estarán 
de manifiesto. 

Los depósitos correspondientes i di
chos tres lotes, son: para optar al primero, 
2.087 pesetas; para el segundo. 2.550 
pesetas, y para el tercero 1.921 peseta»; 
v han de constituirse en la Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales en metáli
co ó valores admisibles equivalente*, cou 
arreglo á la ley. 

Madrid y Diciembre de 1886.— 
Y.° B . °=E l Director, Presidente, ángel 
Sánchez Panto ja .=El Secretario, Cándi-

, >lo Buznego. 

Relación de lo* efectos que han de adquirirse con sus precios limites. 

Número 
do 

P r e c ¡ o 
de la 

unidad. rOTAl 

l'las. Cents. Pía». Cénit. 

6 
6 

5 3 
3 6 

Primer lote 

Tiendas cuadrilongas de 12 metros 
Ídem id. de 5 metros 
ídem cónicas de 6 metros 
ídem id. de 4 metros 

375 
550 
125 
250 

4.950 
22.8M 

9.D00 

41.725 

Secundo lote. 

Furgones de cirugía con su dotación completa y sin medi
camentos, con atalajes cada uno, para dos caballerías, 
una de ellas á la D'Aumont 

ídem de farmacia con su dotación y sin medicamentos, con 
atalajes para dos caballerías cada uno de ellos, y á la 
D'Aumout 8 . 5 % 5 2 

473 8 5 43.790 S) 

7.193JH 

50.933 34 

Factorías militares de Madrid. 

Se necesitan para el consumo de estas 
Factorías los artículos siguientes: 

Para la Factoría de subsistencias. 

Cebada, paja, hulla y cok. 
Para ta Factoría de utensilios. 

Mulla y jabón. 
Las personas que deseen enajenar al

guno de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez de 
la mañana del día 18 del corriente en la 
Comisaria Inspección de dichas Factorías, 
debiendo hacerse en pliegos separados 
las proposiciones de los artículos que se 
ofrezcan para cada servicio de subsisten
cias ó utensilios. 

La cebada ha de ser limpia de polvo 
y paja, sin piedras ni semillas extrañas, 
blanca, de grano compacto, de la conoci
da por de primera calidad y del peso mí-

Tercer lote. 

Carruajes con berlina para la conducción de heridos ó enfer
mos, modelo núm. 1, con atalajes correspondientes á seis 
caballerías, cada uno de ellos, á la D'Auraont, y según el 
modelo 5 . 6 2 7 

ídem con capota para la conducción de heridos ó enfermos, 
modelo 1&&. núm. 2, con atalajes, cada uno para seis ca
ballerías, y á la D'Aumont, según el modelo 5 . 3 2 5 

Carros almacenes á la Catalana, con arreos para dos caba
llerías cada uno, una de varas y otra de guias, según mo
delo 1 .350 

16.881 

17.475 

4.050^ 

38.40* 

Modelo de proposición. 
D. F . T . . . . , vecino de . . . . , domiciliado 

en.. . . , cou cédula personal núm , en
terado del anuncio, pliegos de condicio
nes y precios límites con arreglo á los 
cuales la Jun ta económica de i Parque 
de Sanidad militar ha de subastar el día 
de hoy la adquisición de varios efectos 
de material de ambulancias, se compro
mete á entregar los correspondientes 
al . . . . lote,\bajo las condiciones estableci
das, al precio pesetas por cada 

(Aquí se euumeraráu con los precios 
que se propongan todos ios objetos co
rrespondientes al lote que se licite, y de 
igual modo por el orden señalado ios del 
otro ú otros lotes eu el caso de optar á 
más de uno.) 

Madrid 12 de Enero de 1887. 
(Firma del propoueute.) 

M O M I O S 

Sociedad de los Ferrocarriles 
de Almansa á Valencia y Tarrago0** 

Gerencia. 
En e! día 29 de los corrientes y dot 

horas de su tarde, se procederá efl el do* 
micilio de esta Sociedad, Pasco de R*** 
Jetos, 14, al sorteo de las obligaciones de 
la misma que, según los respectivos cua
dros de amortización, deben amort«» r i * 
en l . ° d e Enero de 1887. 

Madrid 9 de Diciembre de 1886.=*** 
la Sociedad de los Ferrocarriles de * * 
mansa á Valencia y T a r r a g o u a . = k ^ 
rector Gerente. M. de Campo. 
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